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1. ¿Cuál es la diferencia entre un programa y un proyecto del Decenio?
Los programas del Decenio constituyen los principales componentes del mismo y son uno 
de los objetivos de los llamamientos a la acción del Decenio Nº 01/2020. Se trata de iniciativas 
a gran escala, multinacionales, con varios socios y a largo plazo (normalmente de 5 a 10 
años). Suelen tener carácter mundial o regional y ser interdisciplinarias, podrán participar tanto 
los generadores como los usuarios de las ciencias oceánicas, y mostrarán una fuerte relación 
entre la ciencia y la acción. Los programas del Decenio se centrarán en torno a uno o más 
desafíos del Decenio de los océanos. Se prevé que para cada uno de los Desafíos del Decenio 
de los océanos haya unos cinco programas diferentes, aunque esto puede evolucionar con el 
tiempo.  

Los proyectos del Decenio son iniciativas más cortas y más específicas que los programas 
del Decenio. Por lo general, forman parte de los diferentes programas aprobados como parte 
del Decenio. Los proyectos pueden variar en tamaño, alcance geográfico y duración. El 
número de proyectos incluido en cada programa del Decenio puede variar según el tamaño y 
el alcance del programa. Los proyectos del Decenio pueden vincularse oficialmente a los 
programas del Decenio, por ejemplo, mediante una financiación compartida o estructuras 
comunes de coordinación y gestión. En todos los casos, la coordinación entre los programas 
y los proyectos del Decenio se efectuará por conducto de las estructuras de coordinación del 
Decenio. En algunos casos, se podrán proponer como proyectos del Decenio aquellas 
iniciativas que cuenten con una ciencia oceánica transformadora y contribuyan al 
cumplimiento de los desafíos del Decenio sin que se ajusten a un programa del Decenio 
existente. Con el tiempo, los proyectos del Decenio podrán convertirse en programas del 
Decenio; por ejemplo, a medida que aumente el alcance geográfico o el número de asociados. 
Los proyectos del Decenio no se solicitarán a través del actual llamamiento a la acción sino 
que se publicarán convocatorias específicas a partir de 2021.  

Si desea saber si su idea forma parte de los programas o proyectos del Decenio, regístrela 
como idea mediante el formulario de presentación de acciones del Decenio. La Secretaría 
de la COI se pondrá en contacto con usted para proporcionarle los primeros comentarios.  

2. ¿Cómo puedo saber si mi idea puede ser objeto de las acciones Decenio o si se
trata de un programa o de un proyecto del Decenio?

Puede registrar su propuesta de acción del Decenio como idea a través del formulario en línea 
de presentación de acciones del Decenio disponible en el sitio web del Decenio de los 
océanos. Para ello, en la pregunta 1 deberá seleccionar la opción "Estoy interesado/a en 
presentar una acción del Decenio, pero todavía no deseo enviarla" (véase la captura de 
pantalla a continuación). Esta opción, le guiará a través de algunas preguntas sencillas sobre 
su propuesta de acción del Decenio. En el momento de registrar su idea, esta entrará a formar 
parte de una base de datos que la Secretaría de la COI analiza regularmente. Una vez que su 
idea haya sido analizada, le proporcionaremos información complementaria sobre su 
elegibilidad como acción del Decenio. 
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3. ¿Cómo puedo encontrar socios con los que colaborar?
Existen dos opciones para encontrar socios. La primera es registrar su idea como una acción 
del Decenio a través del formulario de presentación en línea. En este formulario se le 
preguntará si desea buscar socios, si responde afirmativamente, su información se incluirá en 
un cuadro de colaboración en línea que se actualiza regularmente y al que los posibles socios 
tienen acceso. La segunda es consultar este mismo cuadro en cualquier momento para ver si 
hay algún socio con el que podría colaborar para seguir desarrollando su idea.  

4. ¿Cómo me ayudará el llamamiento a las acciones del Decenio a financiar mi
iniciativa?

El llamamiento a las acciones del Decenio no es una convocatoria de financiación. Sin 
embargo, puede ayudar a aquellos promotores de las acciones del Decenio que todavía no 
cuentan con toda la financiación necesaria a conseguir nuevas fuentes de financiación. El 
hecho de que una iniciativa haya sido aprobada como acción del Decenio debería aumentar 
su atractivo para gran número de financiadores. Además, los promotores de las acciones 
aprobadas del Decenio pueden establecer conexiones con posibles financiadores a través del 
Foro mundial de partes interesadas. Asimismo, cuando los promotores presenten una solicitud 
para su aprobación, se les pedirá que indiquen si han obtenido todos los fondos necesarios 
para la implementación de dicha acción. La Dependencia de Coordinación del Decenio 
trabajará entonces con los miembros de la Alianza para el Decenio de los Océanos y otros 
financiadores a fin de ajustar sus prioridades con las acciones del Decenio prioritarias que 
buscan fondos adicionales.  

5. ¿Qué es el Plan de ejecución del Decenio de las Ciencias Oceánicas y dónde
puedo encontrarlo?

El Plan de ejecución del Decenio de las Ciencias Oceánicas es el documento de orientación 
del Decenio. Se trata de un marco no prescriptivo que identifica las prioridades y los principios 
rectores del Decenio, así como los resultados deseados al final del mismo. También 
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proporciona información sobre la forma en que las personas pueden participar en las 
actividades del Decenio, la forma en que se financiarán las actividades, quiénes lo coordinarán 
y cómo se evaluarán sus resultados.  

La versión actual del Plan de ejecución (versión 2.0 de agosto de 2020) se presentará ante 
Asamblea General de las Naciones Unidas en 2020 en su 75º período de sesiones. El plan 
de ejecución y una versión resumida se pueden encontrar en este enlace: 
https://www.oceandecade.org/resource/112/Resumen---Versin-20-del-Plan-de-Ejecucin-del-
Decenio-del-Oceano 

6. ¿Qué es una acción del Decenio?
Las acciones del Decenio son iniciativas concretas que se llevarán a cabo para cumplir las 
prioridades del Decenio y que tomarán diferentes formas:  

Los programas son iniciativas a gran escala, multianuales y típicamente multinacionales 
compuestos de diferentes proyectos, actividades y contribuciones. Los programas se ejecutan 
a escala mundial o regional y suelen ser interdisciplinarios.  

Los proyectos son iniciativas más cortas y más específicas que normalmente, pero no 
siempre, formarán parte de diferentes programas aprobados como parte del Decenio.  

Las actividades son iniciativas puntuales como sesiones de formación, talleres, conferencias 
o campañas de comunicación. Pueden formar parte de un programa o de actividades
independientes que contribuyan a los desafíos o a los resultados del Decenio

Las contribuciones son recursos en especie o financieros que se proporcionan a una acción 
del Decenio o para apoyar las funciones de coordinación del Decenio.  

Para ser reconocidos oficialmente como una acción del Decenio, los promotores deben 
demostrar que cumplen una serie de criterios de aprobación. 

7. ¿Quién puede llevar a cabo una acción del Decenio?
No existe ninguna restricción en cuanto a quién puede proponer una acción del Decenio para 
su aprobación o registro. Esperamos que una amplia gama de grupos, incluyendo institutos 
de investigación, gobiernos, organismos de las Naciones Unidas, ONG, grupos comunitarios, 
fundaciones filantrópicas, el sector empresarial e industrial, y personas a título individual lleven 
a cabo las acciones del Decenio.  

8. ¿Por qué debo buscar la aprobación de mi iniciativa como una acción del
Decenio?

La aprobación de una iniciativa como acción del Decenio proporciona el reconocimiento oficial 
de que la iniciativa forma parte de un esfuerzo colectivo para cumplir con la visión del Decenio 
de las Ciencias Oceánicas. Los promotores de las acciones del Decenio aprobadas tendrán 
la oportunidad de unirse a un esfuerzo mundial altamente visible y compartido que se basa en 
décadas de logros en las ciencias oceánicas. Habrá oportunidades para crear nuevas 
colaboraciones entre disciplinas, geografías y generaciones, así como oportunidades para 
acceder a nuevas fuentes de apoyo.   

9. ¿Qué tipos de iniciativas pueden ser aprobadas como una acción del Decenio?
En el marco del actual llamamiento a la acción del Decenio, los dos tipos de iniciativas que 
pueden ser objeto de aprobación son los programas del Decenio y las contribuciones en 

https://www.oceandecade.org/resource/112/Resumen---Versin-20-del-Plan-de-Ejecucin-del-Decenio-del-Oceano
https://www.oceandecade.org/resource/112/Resumen---Versin-20-del-Plan-de-Ejecucin-del-Decenio-del-Oceano
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especie o financieras a gran escala a los gastos de coordinación del Decenio de los Océanos. 
Los futuros llamamientos a la acción del Decenio se centrarán en programas adicionales, así 
como en otros tipos de acciones del Decenio, incluidos proyectos. 

10. ¿Cuáles son los criterios de aprobación de las acciones del Decenio?
Al solicitar la aprobación, los promotores de las acciones propuestas para el Decenio deben 
demostrar que cumplen los criterios de la siguiente lista que sean pertinentes para su 
propuesta de acción del Decenio:  

i. Contribuyen a superar los desafíos del Decenio las Ciencias Oceánicas y a cumplir los
objetivos del Decenio y los subobjetivos asociados.

ii. Aceleran la generación o el uso de conocimientos y la comprensión del océano,
centrándose específicamente en los conocimientos que contribuirán a la consecución
de los ODS y los marcos de políticas y las iniciativas complementarios.

iii. Son formulados o ejecutados conjuntamente por generadores y usuarios de
conocimientos, y por lo tanto facilitan el uso de las ciencias y los conocimientos
oceánicos para las políticas, la adopción de decisiones, la gestión o la innovación.

iv. Garantizan que todos los datos y los conocimientos resultantes se difunden de manera
abierta, compartida y fácil de encontrar, de acuerdo con las disposiciones de la
Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar (CNUDM) , y son
adecuadamente depositados en repositorios de datos reconocidos, de conformidad
con la Política de intercambio de datos oceanográficos de la COI o los órganos
subordinados pertinentes de las Naciones Unidas en materia de política de datos.

v. Fortalecer las asociaciones existentes o crear otras nuevas entre las naciones y/o
entre los diversos agentes del océano, incluidos los usuarios de las ciencias
oceánicas.

vi. Contribuir al desarrollo de la capacidades, incluidos, entre otros, los beneficiarios de
los pequeños Estados insulares en desarrollo (PEID), los países menos adelantados
(PMA) y los países en desarrollo sin litoral (PDSL).

vii. Superar las barreras a la diversidad y la equidad, incluyendo la diversidad de género,
generacional y geográfica.

viii. Colaborar con los poseedores de conocimientos locales e indígenas y animarlos a
participar.

11. ¿Puedo presentar una solicitud de aprobación, aunque no cumpla todos los
criterios de aprobación?

Sí. Se pedirá a los promotores que identifiquen si hay criterios que no son pertinentes para 
las acciones propuestas para el Decenio. Si los promotores no pueden cumplir uno o más de 
los criterios, tendrán la oportunidad de explicarlo brevemente en el formulario de solicitud de 
aprobación.  

12. ¿Las iniciativas en curso o existentes pueden ser aprobadas como acciones
del Decenio?

Sí. Como en todas las propuestas de acciones del Decenio, los promotores deberán examinar 
si su propuesta de acción del Decenio contribuye a una transformación de las ciencias 
oceánicas y si cumple los criterios de aprobación del Decenio. 
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13. ¿Cómo puedo encontrar asociados para desarrollar mi idea de una acción del
Decenio?

Puede escribirnos a oceandecade@unesco.org y le ayudaremos a establecer conexiones. 
Cuando presente su solicitud de aprobación también puede indicar que desea que le 
pongamos en contacto con asociados que trabajan en cuestiones similares.  

14. ¿Necesito tener garantizada la financiación antes de presentar mi solicitud de
aprobación?

Durante la presentación de su solicitud se le pedirá que indique si ha obtenido alguno o todos 
los fondos para la acción del Decenio propuesta y si necesita apoyo para encontrar 
financiación adicional.  

15. ¿Cómo puedo conseguir financiación para mi acción del Decenio?
El Decenio de las Ciencias Oceánicas no es un mecanismo de financiación, pero puede 
ayudar a los promotores de las acciones del Decenio que todavía no disponen de financiación 
a establecer conexiones con posibles financiadores a través de la Alianza para el Decenio de 
los Océanos o el Foro mundial de partes interesadas. En el Plan de ejecución del Decenio se 
proporciona más información sobre estas estructuras. Cuando se presente una solicitud de 
aprobación, se pedirá a los promotores que indiquen si han obtenido todos los fondos 
necesarios para ejecutar la acción.  

16. ¿Qué son los programas del Decenio?
Los programas del Decenio son un tipo de acción del Decenio. Se trata de iniciativas a gran 
escala, multianuales y típicamente multinacionales que se componen de diferentes proyectos, 
actividades y contribuciones. Los programas se ejecutan a escala mundial o regional y son 
típicamente interdisciplinarios.  

17. Si presento un programa para su aprobación, ¿deben identificarse todos los
proyectos que lo componen antes de su presentación?

No. Sin embargo, debería poder describir los tipos de proyectos que formarán parte del 
programa, el calendario y el proceso para identificar los proyectos, la estructura de 
gobernanza o coordinación del programa y sus futuros proyectos.  

18. ¿Cómo sé si mi iniciativa es un programa o un proyecto?
Los programas del Decenio son iniciativas a gran escala, plurianuales y típicamente 
multinacionales que se componen de diferentes proyectos, actividades y contribuciones. Los 
programas se ejecutan a escala mundial o regional y suelen ser interdisciplinarios. Los 
proyectos del Decenio son iniciativas más cortas y más específicas que normalmente, pero 
no siempre, forman parte de diferentes programas aprobados como parte del Decenio. Si no 
está seguro de si su iniciativa es un programa o un proyecto, póngase en contacto con 
nosotros a través del correo electrónico oceandecade@unesco.org.  

mailto:oceandecade@unesco.org
mailto:oceandecade@unesco.org
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19. ¿Qué es una contribución del Decenio?
Las contribuciones del Decenio son un tipo de acción del Decenio. Se trata de recursos en 
forma de contribuciones en especie o de financiación que se proporcionan a una acción del 
Decenio o para apoyar las funciones de coordinación del mismo.  

20. ¿Qué constituye una contribución a las funciones de coordinación del Decenio
de las Ciencias Oceánicas?

Las contribuciones a las funciones de coordinación del Decenio de las Ciencias Oceánicas 
pueden ser contribuciones financieras o en especie (por ejemplo, la adscripción de personal, 
la acogida de una estructura de coordinación descentralizada o el suministro de espacio o 
equipo de oficina). Pueden hacerse a nivel central, es decir, para apoyar a la Dependencia de 
Coordinación del Decenio, o a nivel regional o programático, es decir, para apoyar las 
estructuras descentralizadas de coordinación del Decenio. Actualmente se están 
estableciendo las estructuras de coordinación del Decenio. Para obtener más información 
sobre las necesidades prioritarias de apoyo a la coordinación del Decenio, escriba un correo 
electrónico a oceandecade@unesco.org.  

21. ¿Puedo comprobar si mi propuesta de acción del Decenio tiene posibilidades de
ser elegible antes de rellenar el formulario en línea?

Sí. Puede enviar un breve resumen de su propuesta de acción del Decenio a la dirección de 
correo oceandecade@unesco.org y nos pondremos en contacto con usted para aconsejarle 
sobre su elegibilidad.  

22. ¿Cuáles son las estructuras de coordinación descentralizadas?
Las estructuras de coordinación descentralizadas serán acogidas en todo el mundo por los 
gobiernos u organizaciones asociadas en instituciones existentes o de reciente creación. 
Trabajarán a nivel regional, programático o temático para ayudar a la Dependencia de 
Coordinación del Decenio a coordinar, supervisar y comunicar sobre el Decenio de las 
Ciencias Oceánicas. Los centros de colaboración del Decenio son una forma de estructura 
de coordinación descentralizada.  

23. ¿Qué es un centro de colaboración del Decenio?
Los centros de colaboración del Decenio serán acogidos por uno o más países o por una 
organización internacional o regional que participe en las actividades del Decenio en una 
institución ya existente o de reciente creación. Estos centros estarán legalmente separados 
de la COI y funcionarán bajo la responsabilidad de la organización anfitriona. Catalizarán las 
acciones del Decenio a nivel regional o programático / temático proporcionando apoyo técnico, 
logístico y financiero para: i) la coordinación y planificación científicas; ii) la determinación de 
oportunidades de colaboración; iii) la comunicación, sensibilización y participación de los 
interesados; y iv) las capacidades técnicas y científicas para apoyar las acciones del Decenio. 
Asesorarán a la Dependencia de Coordinación del Decenio sobre las solicitudes de 
aprobación de las acciones del Decenio que sean de su competencia. Esos centros también 
ayudarán a la Dependencia de Coordinación del Decenio a hacer un seguimiento de la 
aplicación de las acciones del Decenio aprobadas en sus respectivos ámbitos, contribuyendo 
así a la labor general de seguimiento y evaluación. 

mailto:oceandecade@unesco.org
mailto:oceandecade@unesco.org
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24. ¿Quién puede acoger un centro de colaboración del Decenio?
Cualquier gobierno o institución asociada con conocimientos y experiencia en la coordinación 
de programas o actividades de ciencias oceánicas a nivel regional o mundial puede solicitar 
acoger un centro de colaboración del Decenio. Se pedirá a los posibles anfitriones que 
proporcionen información sobre la zona geográfica o programática en la que está enfocada el 
centro, así como información sobre los recursos humanos, materiales y financieros 
disponibles para el funcionamiento del centro de colaboración. Se recomienda 
encarecidamente a las partes interesadas que se pongan en contacto con la Secretaría de la 
COI en las direcciones de contacto indicadas en la "Nota explicativa para los solicitantes" para 
examinar su propuesta antes de presentarla.  

25. ¿Quién puede solicitar la aprobación de una acción del Decenio?
Cualquiera puede solicitar la aprobación de una propuesta de acción del Decenio. 

26. ¿Pueden localizarse acciones del Decenio en cualquier parte del mundo?
Para el actual llamamiento a la acción del Decenio no hay límites geográficos en las acciones 
propuestas para el Decenio.  

27. ¿Cuánto tiempo llevará el proceso de aprobación?
Las decisiones sobre la aprobación en el marco del actual llamamiento a la acción del Decenio 
se tomarán en el primer trimestre de 2021.  

28. ¿Quién decidirá si recibo la aprobación?
En el marco de este llamamiento a la acción del Decenio, la Junta de Asesoramiento del 
Decenio examinará los programas y centros de colaboración del Decenio y formulará 
recomendaciones al respecto. Como parte de sus informes periódicos a los órganos rectores 
de la COI, la Dependencia de Coordinación del Decenio proporcionará información sobre las 
recomendaciones para su aprobación elaboradas por la Junta de Asesoramiento del Decenio. 
La Dependencia de Coordinación del Decenio examinará y decidirá sobre las solicitudes de 
aprobación de otras contribuciones al Decenio en consulta con las estructuras de coordinación 
descentralizadas pertinentes o con cualquier programa pertinente aprobado por el Decenio. 

29. ¿Qué es la Junta de Asesoramiento del Decenio y quiénes forman parte de ella?
La Junta de Asesoramiento del Decenio es un órgano asesor de los órganos rectores de la 
COI y proporciona asesoramiento estratégico y recomendaciones para la aplicación del 
Decenio de las Ciencias Oceánicas. La Junta estará integrada por un máximo de 20 miembros, 
incluidos representantes de organismos de las Naciones Unidas y expertos de las disciplinas 
científicas pertinentes, así como de grupos de interesados. Se abrirá una convocatoria para 
la presentación de candidaturas que servirá para identificar a los candidatos a la Junta. En la 
selección de los miembros se tendrán en cuenta los conocimientos especializados y el 
equilibrio geográfico, generacional y de género. La Junta se establecerá mediante una 
convocatoria para buscar a sus miembros en 2021. 
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30. ¿Qué es la Dependencia de Coordinación del Decenio y dónde tiene su sede?
La Dependencia de Coordinación del Decenio es la estructura central de coordinación del 
Decenio. Sus tres funciones principales son actuar como: i) oficina de coordinación primaria 
para la aplicación de las acciones del Decenio; ii) Secretaría de la Junta de Asesoramiento 
del Decenio; y iii) Secretaría de la Alianza para el Decenio de los Océanos. La Dependencia 
de Coordinación del Decenio se está estableciendo actualmente y se prevé que se ubique en 
la Secretaría de la COI.  

31. ¿Se me notificará si se rechaza mi solicitud?
Sí. Se notificará el resultado a todos los promotores que hayan presentado solicitudes. 
Siempre que sea posible, trataremos de proporcionar información sobre las razones por las 
que se rechazó la solicitud y recomendaciones para mejorar la adecuación de la iniciativa a la 
visión del Decenio.  

32. ¿Puedo volver a presentar mi solicitud si se rechaza?
Sí. Siempre que sea posible, cuando se rechacen las solicitudes, trataremos de proporcionar 
información sobre los motivos de la denegación y recomendaciones para mejorar la 
armonización de la iniciativa con la visión del Decenio.  

33. Si no estoy listo para este llamamiento a la acción del Decenio, ¿tendré otra
oportunidad para presentarme?

Sí. Se lanzarán regularmente llamamientos a la acción a lo largo del Decenio. Se espera que 
el próximo llamamiento se lance en los primeros meses de 2021.  

34. ¿Qué pasará una vez que mi acción del Decenio se apruebe?
Una vez que se aprueba una acción del Decenio, esta pasa a formar parte de un esfuerzo 
colectivo y mundial para hacer realidad la visión del Decenio. Una vez aprobada, el promotor 
podrá utilizar el logotipo del Decenio para comunicar su iniciativa, de conformidad con las 
directrices de marca del Decenio de las Ciencias Oceánicas que se están elaborando 
actualmente.  

Se pedirá a los promotores que proporcionen un informe anual breve sobre el progreso de su 
acción a través de un modelo disponible en línea.  

35. Una vez que mi iniciativa sea aprobada, ¿puedo utilizar el logotipo del Decenio
en mis actividades de comunicación?

Sí, pero solo de conformidad con las directrices de la marca del Decenio de las Ciencias 
Oceánicas que se están ultimando actualmente.  

36. ¿Qué apoyo tendré para comunicar sobre mi acción del Decenio si se aprueba?
La Dependencia de Coordinación del Decenio trabajará con los promotores de las acciones 
del Decenio aprobadas para llevar a cabo diversas actividades conjuntas de comunicación, 
incluidas las redes sociales, los vídeos o la presentación de las acciones del Decenio durante 
conferencias y eventos.  
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37. ¿Los órganos de las Naciones Unidas necesitan obtener aprobación para sus
acciones del Decenio?

No. Los órganos de las Naciones Unidas no necesitan aprobación. Registrarán sus acciones 
del Decenio a través de un proceso aparte.  

38. ¿Necesito la aprobación del gobierno nacional (por ejemplo, el punto focal de la
COI) antes de presentar mi solicitud de aprobación?

No. Si tiene una carta de apoyo puede adjuntarla a su solicitud de aprobación, pero no es 
obligatoria.  

39. ¿Cómo puedo obtener actualizaciones periódicas sobre lo que sucede durante
el Decenio de las Ciencias Oceánicas?

¡Síganos en las redes sociales! 

Sitio web: oceandecade.org 
Twitter: @IocUnesco 
Instagram: @ioc_unesco 
Facebook: @IocUnesco 

O escríbanos a oceandecade@unesco.org 
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